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autorización de viajes al exterior se deberán sustentar en 
el interés nacional o institucional;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.1 del 
artículo 10° de la Ley Nº 30114, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2014, el requerimiento 
de autorizaciones de viajes al exterior con cargo a 
recursos públicos, por supuestos distintos a los señalados 
en los literales a), b), c), d) y e) del mismo numeral, deberá 
canalizarse a través de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y se autoriza mediante Resolución Suprema 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley N° 30114, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, 
la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de los servidores y funcionarios públicos y las 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos, aprobadas 
por Decreto Supremo N° 047-2002-PCM y sus normas 
modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar el viaje de la señora Elizabeth 
Peñaloza Yaurivilca y de la señorita Rocio Soledad Gutierrez 
Curo, servidoras del Fondo Nacional de Desarrollo Científi co 
y de Innovación Tecnológica, a la ciudad de Toronto, Canadá, 
del 7 al 13 de diciembre del 2014, para los fi nes expuestos 
en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2°.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución, se efectuarán con cargo al 
presupuesto del Fondo Nacional de Desarrollo Científi co y 
de Innovación Tecnológica, de acuerdo al siguiente detalle:

Elizabeth Peñaloza Yaurivilca
Pasajes aéreos (incluidos TUUA)  : US $ 2 048.60
Viáticos (x 5 días + 1 día de instalación)  : US $ 2 640.00
Total : US $ 4 688.60

Rocio Soledad Gutierrez Curo
Pasajes aéreos (incluidos TUUA)   : US $ 2 048.60
Viáticos (x 5 días + 1 día de instalación)   : US $ 2 640.00
Total  : US $ 4 688.60

Artículo 3°.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, las citadas servidoras 
deberán presentar ante la Titular de la Entidad un informe 
detallado describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado. 

Artículo 4°.- El cumplimiento de la presente Resolución 
no dará derecho a la exoneración de impuestos o de 
derechos aduaneros, de ninguna clase o denominación.

Artículo 5°.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ANA JARA VELÁSQUEZ
Presidenta del Consejo de Ministros
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Aprueban el “Plan Anual de 
Transferencia de Competencias 
Sectoriales a los Gobiernos Regionales 
y Locales y, Desarrollo de la Gestión 
Descentralizada del Año 2014” de la 
Presidencia del Consejo de Ministros

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 282-2014-PCM

Lima, 28 de noviembre de 2014

Visto el Memorando N° 1501-2014-PCM/OGPP y el 
Informe Nº 004-2014-PCM/OGPP-JAEG de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto que en calidad 
de Secretaría Técnica de la Comisión Sectorial de 
Transferencia, eleva para aprobación el Proyecto del “Plan 

Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a 
los Gobiernos Regionales y Locales y, Desarrollo de la 
Gestión Descentralizada del Año 2014” de la Presidencia 
del Consejo de Ministros; y, 

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 188 de 
la Constitución Política del Perú y, la Ley Nº 27783, Ley 
de Bases de la Descentralización, la descentralización 
es una política permanente del Estado Peruano, de 
carácter obligatorio, que tiene como objetivo fundamental 
el desarrollo integral del país, que se realiza por etapas 
en forma progresiva y ordenada, conforme a criterios que 
permitan una adecuada transferencia de atribuciones y 
recursos desde el gobierno nacional hacia los gobiernos 
regionales y locales;

Que, mediante Resolución Presidencial Nº 081-
CND-P-2005, se aprobó la Directiva Nº 005-CND-P-
2005 “Procedimiento para la Formulación de los Planes 
de Transferencia Sectoriales de Mediano Plazo y de 
los Planes Anuales de Transferencia de Competencias 
Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales”; dispone 
en el numeral 11.3, literal b), que el Plan de Transferencia 
Sectorial deberá ser aprobado por Resolución Ministerial 
del Sector; 

Que, la Comisión Sectorial de Transferencia de la 
Presidencia del Consejo de Ministros reestructurada 
mediante Resolución Ministerial Nº 101-2013-PCM, 
es la encargada de elaborar los Planes Anuales de 
Transferencia Sectorial, con el apoyo de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en su calidad de Secretaría 
Técnica;

Que, en el marco de lo establecido por el artículo 83 de 
la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
resulta necesario aprobar el “Plan Anual de Transferencia 
de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales 
y Locales y, Desarrollo de la Gestión Descentralizada del 
Año 2014” de la Presidencia del Consejo de Ministros; 

Con el visado de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica 
de la Presidencia del Consejo de Ministros; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y, el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado por el Decreto Supremo Nº 063-
2007-PCM y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el “Plan Anual de Transferencia 
de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales 
y Locales y, Desarrollo de la Gestión Descentralizada del 
Año 2014” de la Presidencia del Consejo de Ministros; 
propuesto por la Comisión Sectorial de Transferencia de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, el cual forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Publicar en el Portal Institucional de la 
Presidencia del Consejo de Ministros (www.pcm.gob.
pe) el Plan Anual aprobado en el artículo precedente, el 
mismo día de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA JARA VELÁSQUEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

1174922-1

AMBIENTE

Disponen la publicación del Proyecto de 
“Guía para la Elaboración de Estudios 
de Evaluación de Riesgos a la Salud y 
el Ambiente”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 399-2014-MINAM

Lima, 4 de diciembre de 2014
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Visto, el Memorando N° 351-2014-MINAM/VMGA 
del Viceministerio de Gestión Ambiental; así como el 
Informe Técnico N° 709-2014-MINAM/VMGA/DGCA 
de la Dirección General de Calidad Ambiental, y demás 
antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 22 del artículo 2° de la Constitución 
Política del Perú establece que toda persona tiene 
derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 
al desarrollo de su vida;

Que, el artículo 31 de la Ley Nº 28611, Ley General del 
Ambiente, defi ne al Estándar de Calidad Ambiental – ECA, 
como la medida que establece el nivel de concentración o 
del grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, 
químicos y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo 
en su condición de cuerpo receptor, que no representa 
riesgo signifi cativo para la salud de las personas ni al 
ambiente. El ECA es obligatorio en el diseño de las 
normas legales y las políticas públicas; así como referente 
obligatorio en el diseño y aplicación de los instrumentos 
de gestión ambiental;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM 
se aprobaron los Estándares de Calidad Ambiental para 
Suelo, los mismos que son aplicables a todo proyecto y 
actividad, cuyo desarrollo dentro del territorio nacional 
genere o pueda generar riesgos de contaminación del 
suelo en su emplazamiento y áreas de influencia;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final 
del citado Decreto Supremo, establece que el Ministerio 
del Ambiente aprobará la Guía para la Elaboración 
de Estudios de Evaluación de Riesgos a la Salud y el 
Ambiente;

Que, con Decreto Supremo N° 002-2014-MINAM se 
establecieron disposiciones complementarias para la 
aplicación de los Estándares de Calidad Ambiental para 
Suelo, precisando en su artículo 11 que el Estudio de 
Evaluación de Riesgos a la Salud y el Ambiente se elabora 
sobre la base de los resultados de la Fase de Identifi cación 
de sitios contaminados y tiene como objetivo analizar y 
proponer los niveles de remediación específi cos del sitio 
contaminado, así como otras medidas orientadas a lograr 
un riesgo aceptable para la salud y el ambiente;

Que, en virtud a lo señalado, la Dirección General de 
Calidad Ambiental del Viceministerio de Gestión Ambiental 
ha elaborado la propuesta de Guía para la Elaboración 
de Estudios de Evaluación de Riesgos a la Salud y el 
Ambiente, en coordinación con la autoridad de salud a 
través de la Dirección General de Salud Ambiental del 
Ministerio de Salud;

Que, la Guía para la Elaboración de Estudios de 
Evaluación de Riesgos a la Salud y el Ambiente tiene 
como objetivo proporcionar una herramienta práctica 
para facilitar y orientar la elaboración de los estudios 
de ERSA en sitios contaminados, y con ello defi nir si la 
contaminación existente en un sitio representa un riesgo 
tanto para el ambiente como para la salud humana, así 
como los niveles de remediación específi cos del sitio en 
función del riesgo aceptable;

Que, el citado proyecto, previo a su aprobación, debe 
ser sometido a consulta pública, con la fi nalidad de contar 
con las sugerencias y/o comentarios de los interesados, 
conforme lo establece el artículo 39° del Reglamento 
sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en 
Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 002-2009-MINAM; por lo que, corresponde emitir la 
presente resolución;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
de la Secretaría General, de la Dirección General de 
Calidad Ambiental y de la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, la Ley Nº 28611, 
Ley General del Ambiente; y, del Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental 
y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos 
Ambientales, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-
2009-MINAM.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Disponer la publicación del Proyecto de 
“Guía para la Elaboración de Estudios de Evaluación de 

Riesgos a la Salud y el Ambiente”, que como Anexo forma 
parte integrante de la presente resolución.

Dicha publicación se realizará en el Portal Web 
institucional del Ministerio del Ambiente (http://www.
minam.gob.pe/consultaspublicas), a fi n de conocer las 
sugerencias y/o comentarios de los interesados, por un 
plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la 
publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2º.- Las sugerencias y/o comentarios sobre 
el proyecto normativo señalado en el artículo 1° de la 
presente resolución, deberán ser remitidas, por escrito, al 
Ministerio del Ambiente, cuya sede se encuentra ubicada 
en la Avenida Javier Prado Oeste N° 1440, San Isidro 
– Lima, y/o a la dirección electrónica ecasuelo@minam.
gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

1174392-1

Autorizan viaje de profesional del 
Ministerio a los EE.UU., en comisión 
de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 400-2014-MINAM

Lima, 4 de diciembre de 2014

Visto, el Memorando N° 267-2014-MINAM/SG/OCNI 
de 26 de noviembre de 2014, de la Ofi cina de Cooperación 
y Negociaciones Internacionales; el Memorando N° 
096-2014-OPP-SG/MINAM de 29 de enero de 2014 
y el Memorando N° 1057-2014-MINAM/SG/OPP de 
16 de mayo de 2014, de la Ofi cina de Planeamiento y 
Presupuesto; el Informe N° 365-2014-MINAM/SG/OGA 
de 01 de diciembre de 2014, de la Ofi cina General de 
Administración; la Ficha de Solicitud de Autorización Viaje; 
y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ofi cio Circular Nº 047-2014-
MINCETUR/VMCE recibido el 25 de noviembre de 2014, 
el Viceministro de Comercio Exterior del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo – MINCETUR, comunica al 
Ministerio del Ambiente – MINAM, que en el marco de las 
negociaciones del Acuerdo de Asociación Transpacífi co 
(TPP, por sus siglas en inglés) los países miembros han 
acordado sostener una reunión de jefes negociadores 
y grupos técnicos, la cual se realizará en la ciudad de 
Washington D.C.– Estados Unidos de América, del 
07 al 12 de diciembre de 2014; solicitando disponer la 
participación de los representantes del MINAM que han 
venido acompañando este proceso;

Que, mediante Ofi cio N° 1919-2014-MINAM/SG 
de 27 de noviembre de 2014, el Secretario General del 
Ministerio del Ambiente comunica al Viceministro de 
Comercio Exterior del Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo – MINCETUR la participación de la señora 
Josefi na María Del Carmen Del Prado Chávez-Herrera, 
como representante del MINAM, en la reunión antes 
mencionada;

Que, en la actualidad el Acuerdo de Asociación 
Transpacífi co (TPP) es el proceso de negociación 
plurilateral más ambicioso y amplio entre países de tres 
continentes (América, Asia y Oceanía), siendo que los 
Capítulos de Propiedad Intelectual y Medio Ambiente, 
entre otros, se encuentran en negociación, en los cuales 
tiene participación el Ministerio del Ambiente, a través de 
sus representantes; 

Que, el proceso de negociación de la Asociación 
Transpacífi co (TPP), es una iniciativa desarrollada por 
los actuales países miembros del Acuerdo Estratégico 
Trans-Pacífi co de Asociación Económica (P4), Brunei 
Darussalam, Chile, Nueva Zelanda y Singapur, 
conjuntamente con Australia, Estados Unidos de América, 
Vietnam, Malasia y Perú; siendo que recientemente se 
han incorporado México, Canadá y Japón;
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